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E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
»tín C" Inistración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vi. r
P1 Ilación en el «Boletín Oficial del Lamuu», ai cu cao — 
t lsPone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 

Jr Decreto de 31 de mayo de 1974).
''mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

los veinte días de su completa
Estado», si en ellas no se

QUINTA

Núm. 9 560
Éxcmo. Ayuntamiento

de Zaragoza
El p

'¡^n Xcrno. Ayuntamiento Pleno, en 
sanf 6x11 Ordinaria celebrada el 22 

■pl|embre 
pUt'’ Gntre 
diente;

se
de

de 1981, aprobó el dictamen, 
otros puntos, dispone lo si-

Ht-s esn >d' *a ^Posición de contribucio- 
reaI¡Za / yia,es POtesfativas derivadas de la 
obras de' proyecto relativo a las 
co en c ‘ustulación de alumbrado públi- 

c Monasterio de Poblet, cuyo 
nte asciende a 401.770 

lribuveníCCnla'e a repercutir

nes

pesetas.
a repercutir en los con- 

'°ste dr. i Se a en c* 30 por 100 delC°ste de LSeJ, a । । las obras.
''^ció^]’1*0 de reparto para
lr°s lin» i as cuolas será el de los me- 

rc' i s de fachada de los inmuebles
-,u ten afectados por las obras.
S(v'Scnte acuerdo de imposición de- 

tie U nr p.ubl.icado en el «Boletín Oficial» 
de m-!v(’Vln^a y en im0 de los periódicos 
i? esi-iM1 .difusión, de conformidad con 
kecretn ,vc'do en el artículo 17 del Real 
?Oster¡n‘ey 3 de 1981, debiendo seguirse 
Os artí,'n?enle i°s trámites previstos en 
^creto ]Uey y del expresado Real 

t Q’Jp o-, • •
0 a fin ri ' pone en general conocimien- 
0 de 1 • que los interesados, en el pla-

/l.Uln.ce días hábiles, contados a 
'"ste ah, siguiente de la publicación de 
Pr9VincilnC10 en e* "Boletín Oficial» de 1a 

1 Secre/ 5n la Sección de Hacienda, de 
¡!oras, n ar'a general, y de once a trece 

Uedan realizar las consultas y so-
1 Que procedan.

íi* AlcaM¿a a 24 de septiembre de 1981. 
P°r acin. í Ramón Sáinz de Varanda. — 
la|> XaJ: do de S. E.: El Secretario gene-A9Vlcr de Pedro y San Gil.

la individua-

Núm. 237

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoies 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 9.561
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión extraordinaria celebrada el 22 de 
septiembre de 1981, aprobó el dictamen, 
que, entre otros puntos, dispone lo si
guiente: . . , .. .

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de instalación de alumbrado publi
co en camino de Los Molinos, cuyo mon
tante asciende a 1.858.869 pesetas.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras. .

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín O.icial» 
de la provincia y en uno de los periódicos 
de mayor difusión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 del Rea 
Decreto-ley 3 de 1981. debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 18 y 19 del expresado Real 
Decreto-ley. . .

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín O’ic h '. « de a 
provincia, en la Sección de Hacienda, de 
la Secretaría general, y de once a trece 
horas, puedan realizar las consultas y so
licitudes que procedan.

Zaragoza a 24 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

obras de pavimentación y renovación de 
servicios de calle Zaragoza La Vieja y di
versas calles del polígono número 38, cuyo 
montante asciende a 46.100.964 pesetas.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 40 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oticial» 
de la provincia y en uno de los periódicos 
de mayor difusión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 18 y 19 del expresado Real 
Decreto-ley.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficia » de ’a 
provincia, en la Sección de Hacienda, de 
la Secretaría general, y de once a trece 
horas, puedan realizar las consultas y so
licitudes que procedan.

Zaragoza a 24 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.563

Núm. 9.562

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de 
septiembre de 1981, aprobó el dictamen, 
que, entre otros puntos, dispone lo si
guiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de 
septiembre de 1981, aprobó el dictamen, 
que, entre otros puntos, dispone lo si
guiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de urbanización de la calle Las Cor
tes y cuyo montante asciende a 7.51/.902 
pesetas.

El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del. 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me-
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tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el ('Boletín Oficial» 
de la provincia y en uno de los periódicos 
de mayor difusión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981, debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 18 y 19 del expresado Real 
Decreto-ley.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial» de 1a 
provincia, en la Sección de Hacienda, de 
la Secretaría general, y de once a trece 
horas, puedan realizar las consultas y so
licitudes que procedan.

Zaragoza a 24 de septiembre de 1981. 
El Alcalde. Ramón Sáinz de Varanda. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.564

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión extraordinaria celebrada el 22 de 
septiembre de 1981, aprobó el dictamen, 
que, entre otros puntos, dispone ¡o si
guiente:

Acordar la imposición de contribucio
nes especiales potestativas derivadas de la 
realización del proyecto relativo a las 
obras de pavimentación de diversas calles 
del polígono 51 (barrio Jesús), cuyo mon
tante asciente a 12.303.000 pesetas.

- El porcentaje a repercutir en los con
tribuyentes se fija en el 30 por 100 del 
coste de las obras.

El módulo de reparto para la individua
lización de las cuotas será el de los me
tros lineales de fachada de los inmuebles 
que resulten afectados por las obras.

El presente acuerdo de imposición de
berá ser publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en uno de los periódicos 
de mayor difusión, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 17 del Real 
Decreto ley 3 de 1981. debiendo seguirse 
posteriormente los trámites previstos en 
los artículos 18 y 19 de' expresado Real 
Decreto-ley.

Lo que se pone en general conocimien
to a fin de que los interesados, en el pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en la Sección de Hacienda, de 
li Secretaría general, y de once a trece 
horas, puedan realizar las consultas y so
licitudes que procedan.

Zaragoza a 24 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. ■— 
Por acuerdo de S. E.: E1 Secretario ¿ene
ral, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 9.634

Comisaría He A^uas 
del Ebro

Por esta Comisaría de Aguas, en virtud 
de las funciones que le están encomen
dadas, se pretende llevar a cabo las co
rrespondientes obras del proyecto 10-80, 
modificado del de defensa del casco ur
bano de Alcalá contra las inundaciones 
del río Ebro (ZG-A1calá de Ebro).

Lo que se hace público para general co
nocimiento, pudiendo quienes se conside
ren perjudicados dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante el Ayuntamiento 

de Alcalá de Ebro (Zaragoza) dentro del 
plazo de veinte días, a partir de la publi
cación de la presente nota-anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de su 
exposición en el tablón de anuncios ctel 
indicado Ayuntamiento, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el correspondien
te proyecto, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas (pa
seo de Sagasta, 28. Zaragoza).

Zaragoza, 1.° de octubre de 1981. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega Echaurre.

Núm. 9.699

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública

Por la empresa concesionaria del servi
cio regular de transporte de viajeros por 
carretera de Alcorisa a Escatrón se ha so
licitado la intensificación de un servicio 
parcial entre Urrea de Gacn y Escatrón, 
con salida del primer punto a las ocho 
horas quince minutos y llegada a Escatrón 
a las nueve horas, regresando de este pun
to a las dieciocho horas, con llegada a 
Urrea de Gaén a las dieciocho horas cua
renta y cinco minutos, ios días lectivos 
del curso escolar 1981-1982.

En cumplimiento de lo establecido en 
las disposiciones vigentes y lo ordenado 
por la Dirección General de Transportes 
Terrestres en 30 de julio de 1969, se abre 
información pública durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el que la petición y documenta
ción correspondientes estarán de manifies
to en esta Jefatura (paseo de María Agus
tín, número 9), durante las horas hábiles 
de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta Jefatura, duran
te el plazo citado, las observaciones que 
estimen pertinentes sobre la modificación- 
solicitada.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, Diputación General de Ara
gón, Ayuntamiento de Escatrón, Asocia
ciones de Transportistas y a los concesio
narios de servicios regulares de la misma 
clase que tengan en sus itinerarios pun
tos de contacto con el que se solicita.

Zaragoza, 5 de octubre de 1981. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 9.588

Delegación Provincial 
del Ministerio de industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de nueva ET 
de Churrerías en Calatayud. (AT 93-81).

Cumplidos los trámites previstos en el 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por «Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza», S. A. (San 
Miguel, 10, Zaragoza) para estación trans
formadora subterránea en sustitución de 
la actual Churrería, situada en Calatayud 
(calle Calvo Sotelo, sin número), destina
da a sustituir a la actual, flue está anti
cuada, con potencia eléctrica y demás ca
racterísticas técnicas que se detallan, se
gún proyecto suscrito por el Ingeniero in-

dustrial don Rafael Prieto Pinero, el 1 
diciembre de 1980, con presupuesto 
ejecución de 1.238.524 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acue y 
con las facultades que tiene conferidas, ' 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y 
el proyecto de ejecución de la instala^ 
de acuerdo con las siguiehtes condicio^'

1 .a El plazo de puesta en marcha 
berá ser de doce meses, a partir de Ia
cha de la presente notificación. .J

2 .a El tiular de la instalación tendrá 
cuenta los condicionados establecido5 Ti 
los organismos afectados por la instala "i 
autorizada.

Zaragoza, 2 de octubre de 
Delegado provincial interino,

1981.
(ilegible)-

Fin; 
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Núm. 9.589

De acuerdo con el artículo 
creto 2.617 de 1966, de 20 de

9." del 
otcubre^". 

somete a información pública el 
de la siguiente estación transformado1,' 
interior y su acometida aérea subterrai , 
para la que se solicita autorización a
nistrativa: j,

Peticionario: Urbanización «Torre 
Pinar» (Antonio Gracia Remartínez). v 

Domicilio: Paseo Independencia, 8, 6‘
Zaragoza.

Referencia: AT 171-81. , . ,
Emplazamiento: Término municipa* ,< 

Zaragoza, barrio de Garrapinillos, 1,1 1 
del Pinar».

Potencia y tensiones: 630 KVA- 
15-0,380-0,220 KV. .,,1

Acometida: Línea eléctrica, aérea V 
terránea, de 15 KV, longitud total de 
metros, que arrancará de la lín211 jí 
E. R. Z., denominada elevación agUa 
Garrapinillos. . ...p

Finalidad de la instalación: SunUto,- 
de energía eléctrica a los chalets de 12 
banización.

Presupuesto: 2.496.156 pesetas.
Todos aquellos que se consideren * ., 

tados podrán examinar el proyecto V 
sentar sus alegaciones, por escrito y 1 y 
cado, en 1a Delegación Provincial del ? 
nisterio de Industria y Energía en 
roza (Conde de Aranda, 126), en el 1 b 
de treinta días, a partir de la fecha 
publicación de este anuncio en el 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 1 de octubre.de 
Delegado provincial interino,

1981- (ilegib|e)

Núm. 9.590

De acuerdo con el artículo 
Decreto 2.617 de 1966, de 20
sobre autorización de instalaciones 
tricas y con el artículo 9.°-2 de Ia 
10. de 1966, de 18 de marzo, sobre e^ji 
piación forzosa y sanciones en matei-1 
instalaciones eléctricas, y con el ai1 ’ < 
10 de su Reglamento de Aplicación, "pt 
hado por Decreto 2.619 de 1966, de 
oqtubre, se somete a información P 
ca el proyecto de la siguiente

‘■iiit0-transformadora de intemperie y su 
tida aérea, para la que se solicita 
zación administrativa y declaración
lidad pública: 

Peticionario: « Empresa Nacional 11^

De 
creto 
sobre 
tricas 
de 19 
c¡ón 
tostar 
de su 
do P( 
°ctub
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terrár 
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de |a

eléctrica del Ribagorzana». S. A.
Domicilio: Barcelona (Paseo de 6^

cia, 132).
Referencia: AT 170-81.
Emplazamiento: Caspe, calle de

Fuente. ,
Potencia y tensiones: 100 KVA, d2 

0,220-0,127 KV.

P

1»

sV1

tolos
1. 

Xi

t'tok
2.

AÍnc Alfa
3. 

nomi
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d<!

distriK 'da-d de la instalación: Atender la 
ución eléctrica en la zona.

sica Línea eléctrica aérea, trifá-
de ín 1P C c¡rcuil°’ a 25 KV y 66 metros 
do |.1np‘lud’ que arrancará del apoyo 64 

PÍ 1,nea E. R. Caspe a Caspe ciudad, 
^supuesto: 126.830 pesetas.

lados °S aq.ue**os que se considcrén afec- 
senhrP<K lan ^^in31" e* proyecto y pre- 
PlicadnSUS aleSaciones, por escrito y tri- 
Minisi\'-en *a Delegación Provincial del 
de a  Jr‘ a de In(iustria en Zaragoza (Conde 
días _anda',126) en el plazo de treinta 
blicáriñ paJllr de la última fecha de pu- 
Oíiciai n^i este anuncio en el «Boletín 
Aragóm 16 prov*ncia y en «Heraldo de 
El^bei^0^’ 3° de septiembre de 1981. — 

egado provincial interino, (ilegible).

Ñüm. 9.591

‘«Boí^

t-no , h 1 1 d o^Í dc Ja
-

- p$ 
est^L 
acOl 
au* . 
de 1,1

cretn ? ¿^do con e* artículo 9.° del De
sobre ' ’ 7 .cie , 1966, de 20 de octubre, 
tricas 'tonzaeión de instalaciones eléc- 
dc 19Z c?n cl artículo 9.°-2 de la Ley 10 
c'ón f, ’ dc de marzo, sobre exprppia- 
instalaZ2053 y sanciones en materia de 
de su R°n?S e,éctr¡cas, y con el artículo 10 
tío nnr ¿Jumento de Aplicación, aproba- 
octubro CCrel° 21619 de 1966’ de 20 de 
e' Prové f6 s.omete. 3 información pública 
trinad C ° 1 e- *a s.i8uiente estación trans- 
^rránea'1 C e ‘nter'or Y su acometida sub- 
c¡ón para *a, que se solicita autoriza- 
üdad '.Jtnistrativa y declaración dc uti- 

pu .Publica:
eléctr;^O1Lar,io: «Empresa Nacional Hidro- 

Dom?.?61 Ribagorzana», S. A.
cia, 132) 0: Barce*ona (paseo dc Gra-

Emniencia: AT 169-81-
Caspe azamiento: Término municipal de 
a Un a, Unto, al camino de Batán, junto

Acón 'P-° de Yiviendas. * 
lr'fásicJelldJ: Línea eléctrica subterránea, 
lud (eni 3 1“^ y metros de longi-

2.072 a"Sal*da^ qUe arrancar3 de la 
^o'-O^Vi v'^ W KVA’ dC 25‘ 

erierg^at*ud de. *a instalación: Suministro de 
Pre¿, e ectrica a un grupo de viviendas. T^upuesto: 538.000 pesetas.

Iad°s no fS116^08 que se consideren afec- 
Sentar s/ '^í1 examinar el proyecto y pre- 
cado, e, S, ale8aciones, por escrito y tripli- 
tistc’rio a 3 TDe,egación Provincial del Mi

Aran i Industria en Zaragoza (Conde 
días, a ,Ja’. *26), en el plazo de treinta 
c?c*ón d>lrln de *a última fecha de publi- 
C*a* del ereste anuncio en el «Boletín Ofi- 
dc 'a nm •Stado”’ en e* «Boletín Oficial» 
P.^ragoz-^ín^611 ,<Heraldo de Aragón». 

" Delopia' 30 de. septiembre de 1981. — 
gado provincial interino, (ilegible).

Núm. 9.587

.e

] SECCION MINAS
dc Provincial del Ministerio
Saber aup/1 y Energía en Zaragoza hace 

Gn, han s'd° recibidos de la Direc- 
_ ulos dP era* de Minas los siguientes tí-

1. Ni. Concesión de explotación: 
jfidfl ''‘^bre m^cr° 2.325; cuadrículas, 387;

* (yaP José»; mineral, barita: tér- 
'hilar jUniclPaI. Torrijo de la Cañada;

2. ’n t -011 Luis Alcíbar Zamalloa.
¡J^bre Zro 2.438; cuadrículas, 38; 
A,'n° m ' •8os Alfa»; mineral, .yeso; tér- 

fa» s Ul?lcipal, Gelsa; titular, «Yesos 
3- N' A1 

norhbre Umrr° 2.441; cuadrículas, 78: 
’ "Epysa II»; mineral, yeso; tér

de
de |f

minos municipales, Gelsa y Pina de Eb/o; 
titular, «Española de Placas de Yeso», so
ciedad anónima.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 101 del vigente Reglamento 
para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto.de 1978.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1981.— 
El Delegado provincial interino, Francis
co Aínsa Pont.

Núm. 9.636

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Zaragoza:
Hace saber: Que ha sido otorgado el 

permiso de exploración siguiente:
Número 2.530, denominación «Mara»; 

cuadrículas solicitadas, 315; recursos de 
la sección C). Situado en los términos 
municipales de Orera, Ruesca, Belmonte 
de Calatayud, Miedes, Codos y Tobed, de 
la provincia de Zaragoza. Titular: Don 
Federico García Argüeso. Queda compren
dido entre:

Meridiano: 2o 15’ 00" Este y 2.° 15’ 00" 
Este. *

Paralelos: 41° 17’ 00’’ Norte y 
41" 19’ 00" Norte.

Queda dentro de la reserva a favor del 
Estado, denominada Zona 57, Duero-Ebro 
Tajo.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación apli
cable al efecto, para conocimiento y de
bidos efectos.

Zaragoza, l.° de octubre de 1981. - 
El Delegado provincial interino, Francisco 
Aínsa Font.

Núm. 9.635

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
Relación de empresas s'ii-i.onadas en ex

pedientes seguidos por esta Delegación 
Territorial de Sanidad y Seguridad Social, 
cuyo actual domicilio se desconoce, noti
ficación de acuerdo con el artículo 80, nú
mero 3, de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo:

Actas de infracción

Número expediente, empresa, último do
micilio, localidad y pesetas

SP-381-81. Joaquín Villalba Alcay. San 
Juan, 48. Alagón. 10.000.

SP-382-81. José Rodrigo Molina. Ave
nida Madrid, 164, Zaragoza. 10.000.

SP-430-81. José Hernández Vida!. Va- 
lareña. Zaragoza. 25.000.

Resolución
SP-377-81. «Euroexclusivas». Lastanosa, 

número 23. Zaragoza. 47.500.
SP-389-81. «Tapicerías Vidal», S. L. Ca

rretera Valencia, Km. 7,200. Cuarte de 
Huerva. 50.000.

SP-446-81. «Ditemsa». María Lostal, 27. 
Zaragoza. 71.000.

. Actas de liquidación
L-510-81. José Hernández Vidal. Vala- 

reña. Zaragoza. 2.964. .
L-466-81. Francisco J. Escartín Gil. 

Pare. Barcelona, bloque 3. Zaragoza. 
35.806. •

! -^06-81. Serafín Gracia Marco. Muñoz 
SL 6. Zaragoza. 31.108.

L-439-81. Joaquín Villalba Alcay. San 
Juan, 48. Alagón. 37.177.

L-440-81. José Rodrigo Molina. Aveni
da Madrid, 164. Zaragoza. 308.073.

L-482-81. José-Vicente Gracia Salinas. 
Azucena, 6. Zaragoza. 50.470.

L-484-81. Fernando Palíás Miguel. Cal
vo Sotelo, 38. Zaragoza. 86.526.

L-489-81. Félix Royo Romero. General 
Franco, 89. Zaragoza. 231.079.

L-491-81. Migue! Alvarez Alvarez. Po
lígono Residencial Buenavista, edificio 
«Cuarzo», 14-F. Zaragoza. 97.950.

L-492-8!. José-Gabriel Benito García. 
Escosura, 47-49. Zaragoza. 176.667.

L-495-81. J osé-Luis Montañés Lastre. 
Daroca, 5. Zaragoza. 47.073.

L-501-8J. Eugenio Martín Vicente. Ri- 
gel, 18, Valdefierro. Zaragoza. 75.111.

L-505-81. «Lavis», S. A., Martín Cor
tés, 18. Zaragoza. 597.357.

L-507-81. «Omega Estructuras», S. A. 
Isaac Peral, 3, principa!. Zaragoza. 
3 300.236.

Resolución
L-328-81. María-Luisa Pérez Páramo.

Don Pedro de Luna, 22. Zaragoza,
Zaragoza, 5 de octubre de 1981.—El

Delegado territorial.

SECCION SEXTA

Núm. 9.740
B E R D E J O

Aprobado cl Plan general de aprovecha
mientos forestales, el día 29 de octubre, 
a las dieciocho horas, se celebrará en el 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o de
legadas la subasta de los siguientes apro- 
vechameintos de pastos:

Monte «Dehesa de la Nava», para 700 
lanares; tasación, 31.500 pesetas y perío
do anual.

Monte «La Nava», para 300 lanares; ta
sación, 1.000 pesetas y período de disfru
te anual.

El importe de anuncios, etc., serán por 
cuenta del adjudicatario.

Caso de quedar alguna subasta desier
ta se celebrará la segunda al décimo día 
hábil siguiente, con las mismas condicio
nes que la primera.

Berdejo, 6 de octubre dc 1981. — El 
Alcalde, Francisco Rubio.

Núm. 9.712
CALATAYUD‘

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 29 de septiembre 
de 1981. aprobó la imposición de con
tribuciones especiales para obras de re
novación de aceras en calle Dato, por 
importe de 2.732.464 pesetas.

Conforme dispone el artículo 30 del 
Reglamento de Haciendas Locales, el ex
pediente queda expuesto al público, a 
efectos de reclamaciones, por un plazo 
de quince días y ocho días más, a par
tir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 6 de octubre de 1981. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 9.703
CALATAYUD

Por «Construcciones Cetina» se ha so
licitado devolución de fianza constituida 
en su día para la adjudicación de las obras
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del colector acequia Anchada, sita en pa
seo Calvo Sotelo, de esta ciudad.

, Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artíc lo 88-1 del Reglamento 
de Contratación de Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de 
quince días, contados al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, podrán ser presen
tadas reclamaciones ante esta Corporación 
por quienes creyeren tener algún derecho 
contra la peticionaria por razón del refe
rido contrato.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Calatayud, 5 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

' Núm. 9.735
CALATORAO

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 227, de 5 de octubre de 1981, se 
ha publicado el anuncio 9.287, sobre su
bastas de aprovechamiento de pastps de 
«El Romeral» y del monte «Blanco» y 
concurso de báscula pública para 1982.

Por contener dicho anuncio errores en 
cuanto a la fecha de su redacción y a re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes, se deja sin efecto dicho anuncio, que 
será sustituido por otro en el que se co
rrijan los errores indicados.

Calatorao, 7 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 9.628
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Jesús Tenías 
Longas autorización para instalación y 
funcionamiento de una explotación porci
na en partida «La Berne», de este tér
mino municipal.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, cuyo plazo empeza- 

■ rá a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficia!» de la provincia.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 3 de octubre de 
1981. - El Alcalde, (ilegible).

. Núm. 9.706
EJEA DE LOS CABALLEROS

Han solicitado la devolución de la fian
za definitiva don Vicente Cardós Rubio, 
contratista de una, manzana de nichos en 
el cementerio municipal de esta villa; don 
Lorenzo Rodrigo Miaña, por ejecución de 
obras en la piscina municipal, y don Lo
renzo Rodrigo Miaña, por ejecución de 
obras en la ca1 e de las Monjas, de esta 
villa.

Lo que se hace público a 'os efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, quedando expuestos al pú
blico los respectivos expedientes en el Ne
gociado de Contratación de la Secretaría 
general de este Ayuntamiento por plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio, pudiéndose presentar reclamacio
nes ante la Corporación municipal por 
quienes creyesen tener algún derecho exi
gióle contra los peticionarios por razón 
de las contratas respectivas.

Ejea de los Caballeros, 6 de octubre 
de 1981. — El Alcalde, Mariano Berges.

Núm. 9.704
L E C I Ñ E N A

Por don Francisco Albero MarCén, en 
nombre propio y en representación de 
don Alejandro Posac, se ha solicitado li
cencia municipal para la instalación de 
una explotación cunícola, con emplaza
miento en Leciñena y partida denominada 
«El Jarandil».

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el art. 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Leciñena, 5 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.629
L U C E N I

Por esta Alcaldía se ha declarado sean 
admitidos al concurso convocado para pro
veer la plaza de alguacil de este Ayunta
miento, vacante en la actualidad, a los 
aspirantes siguientes:

Don Pablo Ibórte Ejea, vecino de este 
municipio.

Don Mariano Bolea Garaz, vecino de 
Zaragoza.

Aspirantes excluidos: Ninguno.
Y de conformidad con lo que está pre

ceptuado queda expuesta al público dicha 
lista de aspirantes durante el plazo de 
quince días hábiles, a los efectos de recla
maciones.

Luceni a 3 de octubre de 1981. — El 
Alcaide, (ilegible).

Núm. 9.709
M A L L E N

Terminada la confección del expediente 
de aplicación de contribuciones especiales 
para la realización del proyecto de pavi
mentación de las calles Delicias, San Juan, 
Trascastillos, Pignatelli, Palafox, y tra
vesía Pilar, y estando autorizados los afec
tados por las mencionadas obras a soli
citar de este Ayuntamiento la constitu
ción de la Asociación Administrativa de 
Contribuyentes, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 35.1 del Real Decreto nú
mero 3.250 de 1976, de 30 de diciembre, 
queda expuesto al público, en la Secre
taría de la Corporación, el expediente de 
aplicación de las mencionadas contribu
ciones especiales por tiempo de quince 
días, a contar del siguiente a la inserción 
del presente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo plazo las 
personas afectadas podrán solicitar la cons
titución de dicha Asociación, bien enten
dido que para proceder legalmente a su 
constitución se requiere la solicitud de 
la mayoría absoluta de contribuyentes que, 
a su vez, representen los dos tercios de 
la propiedad afectada.

Ma én, 6 de octubre de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.707
NUEVALOS

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para 1981, sin que se ha
yan presentado reclamaciones de ninguna 
clase, por un importe de 4.215.000 pe

setas, nivelado en ingresos y gastoS' ■ 
el siguiente desarrollo a nivel de " 
tulos.

Ingresos
a) Operaciones corrientes: <|
1. Impuestos directos, 1.0 1 5.000 ■

setas. -
2. Impuestos indirectos, 1.440.000'
3. Tasas y otros ingresos, 150.001'.
4. Transferencias corrientes, L310'
5. Ingresos patrimoniales, 300.000 
Total, 4.215.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del personal. P 

tas 1.986.594.
2. Compra de bienes corrientes ) 

servicios, 1.876.256. .
4. Transferencias corrientes, 52.1'’
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financ'e 

300.000. 
Total. 4.215.000 pesetas. 
Nuévalos, 5 de octubre de 1981. 

Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.708
VEL1LLA DE EBRO

Ha sido aprobado definitivamenic 
este Ayuntamiento el presupuesto 11 y 
cipal de inversiones para 1981, por un 
porte de 11.639.873 pesetas, nivelad^ 
ingresos y gastos, con el siguiente 
armllo a nivel de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y otros ingresos, 4.097.2
B) Operaciones de capital: ,
7. Transferencias de caiptal, 7.54¿
Total, 11.639.873 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital: 
6. Inversiones reales, 11.639.873 

setas.
Total, 1 1.639.873 pesetas. 

, 1P' Velilla de Ebro, 5 de octubre de 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTl^

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.660
JUZGADO NUM. 1

• ' • tr3ll‘Don Rafael Oliete Martín, Mag'sl ll'- 
Juez del Juzgado de primera ins*' 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por providencia1 

tada con esta fecha en el expedient*-’ 
se tramita en este Juzgado con el jí 
mero 1.453 de 1981 se ha tenido P sil- 
licitada la declaración del estado d6^ 
pensión de pagos de la compañí3 t,,! 
cantil «Vitrex», S. A., dedicada a I3 1 
cación de productos esmaltados, c011^ 
micilio en el polígono industrial de 
pica, calle F, parcelas 90 y 91, de
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*udad, estando representada por el Pro
curador don Bernabé Juste Sánchez y di- 

.P°r. e* Abogado don José-María 
aidivia Sánchez, habiéndose decretado la 

ntervención de sus operaciones y se han 
ombrado Interventores al Profesor mer- 
nti* don Jacinto Valero Serrano al Li- 
'n;iado en Ciencias Económicas don 

c' c?'anuel Nicolás Minué y por el ter- 
_l0.ue acreedores al «Banco Zaragozano», 
-^ociedad anónima, todos de esta ciudad, 
quedando todos los embargos y adminis- 

aciones judiciales que se hubieren cons- 
- 1 Ul“° sobre bienes no hipotecados ni pig- 

orados en suspenso y sustituidos por ía 
.c,uación de los Interventores mientras 

siendo el activo de pesetas 
¿W5.326.962.63 pesetas y el pasivo de 
855.907.408.78 pesetas.

Lo que se hace público para general co- 
()cimiento, conforme a lo dispuesto en la 
eV de Suspensión de Pagos de 26 de ju- 

ho de 1922.
Lado en Zaragoza a seis de octubre de 

mi novecientos ochenta y uno. — El 
c ímZ\ ^afael Oliete. - El Secretario, (ile- R'ble).

Núm. 9.661
JUZGADO NUM. 1

Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
numero 1 de esta ciudad:

. ^ace saber: Que en este Juzgado se 
autos de mayor cuantía núm. 1.006 

e 1981. a instancia de don Arturo Sanz 
a/cavil!a, contra «Descuento,. Financia- 
0,1 e Inversiones», S. A., y «Construc- 

sÁtneS Cinca”. S. A., cuantía 819.092 pe
e *ds- y en cuyos autos, en proveído de 

ta fecha, he acordado emplazar por me- 
c 0 uel presente a la demandada «Des- 
ci ant°* Fipanciacióón e Inversiones», so

anónima, con último domicilio en 
rcelona (calle Consejo de Ciento, nú- 

ero 413) y en la actualidad en ignorado 
radero, para que dentro del termino de 

au|evc días comparezca en forma en los 
con los apercibimientos legales. 

d jado en Zaragoza a cinco de octubre 
. mil novecientos ochenta y uno. — El 
piiVt Rafael Oliete. El Secretario, (ile- sible);

Núm. 9.662
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación 
ju^ ^¡rtud de lo acordado por el señor 
m?2 “e Primcra instancia del Juzgado nú- 
e- ro • de Zaragoza, en autos de juicio 
„AÍutivo 1.583 de 1979, a instancia de 
So c-j07-3”’ S- A-’ c o n t r a «Ebromekan», 
de i at^ anónima, se notifica por medio 
en a presente a la demandada indicada, 
la ]SU *ePa* representante, la sentencia dic
ta y que en su parte necesaria dice así: 
"Scntencia. En Zaragoza a 2 de sep- 

Qj.^bre de 1981. El señor don Rafael 
deH6 Martín, Juez de primera instancia 
bie iUzSa(io número 1 de esta capital, ha- 
eje'^ ■ v*st0 los presentes autos de juicio 

seguidos por «Alconza», S. A., 
'dad mercantil de Berando (Vizcaya), 

y defendida por el Letrado don Carlos 
esta35’ .contra «Ebromekan», S. A., de 
cía Vec*ndad y en ignorado paradero, de- 

‘ada en rebeldía, sobre reclamación de 
nt'dad, y...

Rui?*1!01 Que debo mandar y mando se- 
(r r 'a ejecución adelante hasta hacer 
y ace Y remate de los bienes embargados 
iñelt6111®5 ProPÍ°s de la ejecutada «Ebro- 
y kan», s. A., y con su producto, entero

CUrñplido pago a la ejecutante «Al- 

conza», S. A., de la cantidad de pesetas 
212.667, importe de capital y gastos de 
protesto, intereses legales desde la fecha de 
éste a la en que el pago tenga lugar y cos
tas causadas y que se causen, a cuyo pago 
expresamente condeno a la ejecutada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete.» (Ru
bricado. Publicada el mismo día).

Y con el fin de que sirva de notifica
ción a la entidad demandada «Ebrome
kan», S. A., en su legal representante, 
expido la presente que firmo en Zaragoza 
a veintiocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario, 
(ilegible).

• Núm. 9.663
JUZGADO NUM. 1

En el procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado en el 
Juzgado de primera instancia número 1 
de Zaragoza con el número 1.391 de 1980, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y 
de Caja General de Ahorros y Préstamos 
de la Provincia de Soria, contra «Técnica 
y Obras», S. A., aparece la providencia, 
que dice:

«Providencia. — Juez, señor Oliete 
Martín. — Zaragoza a 30 de abril de 1981. 
Por presentado el anterior escrito con 
los exhortes cumplimentados que se acom
pasan, únanse al procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramita a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja y de Caja General de Ahorros y 
Préstamos de la Provincia de Soria. Con 
vista de lo que se pide y aparece de lo 
actuado, de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 5.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, notifíquese a los acree
dores que se relacionan a continuación, 
por aparecer a su favor anotaciones pre
ventivas de embargo sobre las fincas hi
potecadas que se persiguen, la existencia 
de este procedimiento, para que satisfagan 
antes del remate el importe del crédito 
que se reclama de 60.043.976 pesetas, in
tereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de las fincas a que se refieren las ano
taciones, subrogándose en los derechos de 
las Cajas demandantes: Anotación letra A, 
a favor de José-Luis Herranz Moreno, 
Luis Calero Pérez, Francisco Campos Ló
pez, Ramón Carrilero Alarcón, Vicente 
Cuevas Pérez, Luis Martín de León, Pe
dro Moreno Bautista, Francisco Muñoz 
Giménez, Juan Nieto Sarria, José-Luis Ro
dríguez Alonso y Luis Sánchez Font, or
denadas por la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, en procedimiento 
de ejecución número 72 de 1978, en re
clamación de 36.050.000 pesetas y pesetas 
2.000.000 para costas y gastos, contra la 
demandada «Técnica y Obras», S. A., con 
anotación letra B. a favor de la oficina 
delegada de la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social, de Zaragoza, para res
ponder de 66.177.682 pesetas de principal, 
más de 19.000.000 de pesetas para costas, 
y con anotación letra B, a favor del Ins
tituto Nacional de Previsión en Zaragoza, 
para responder de 66.177.682 pesetas de 
principal y de 18.501.623 pesetas para 
costas.

Para las anotaciones acordadas, remí
tanse oficios con testimonio de este pro
veído a la Tesorería Territorial e Instituto 
Nacional de Previsión de esta ciudad, y 
para los demás, exhorto al Juzgado de 
primera instancia Decano de los de Ma
drid, para que se interese previamente de 
la Magistratura de Trabajo número 10 de 

dicha capital, los domicilios que de los 
mismos figuren en el expediente núm. 72 
de 1978, o se faciliten por el portador 
que se le faculta al efecto y para inter
venir ampliamente en su diligenciamiento.

Lo acordó y firma Su Señoría, de que 
doy fe. — Rafael Oliete. — Ante mí, 
Fernando Paricio.» (Rubricados).

Y para notificación a don Luis Calero 
Pérez y don Luis Martín de León, cuyos 
domicilios se desconocen, expido el pre
sente en Zaragoza a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, Fernando Aparicio.

Núm. 9.731
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 1 
de los de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 30 de octubre 

dé 1981, a 1as once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y prime
ra subasta de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo nú
mero 957 de 1981, a instancia del Procu
rador señor Bibián Fierro, en representa
ción de «Iglesias», S. A., contra doña Isa
bel Sánchez Ibáñez, de esta vecindad, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lici- 
tadores consignar previamente el 10 por 
100 del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo: que podrá ha
cerse él remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

El coche marca «Seat», modelo 127, 
CO-’3648-B: en 110.000 pesetas.

Zaragoza a cinco de octubre de m¡1 no
vecientos ochenta y uno. — El Juez, Ra
fael Oliete Martín. — El Secretario, (¡le
gible).

Núm. 9.500
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por re
solución dictada en juicio ejecutivo nú
mero 1.242 de 1981, promovido por el 
«Banco Atlántico», S. A., representado 
por el Procurador don Manuel Sancho 
Castellano, contra otros y don José-María 
Fernández-Giro Puyuelo, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, ha acorda
do se cite de remate a dicho demandado 
para que en término de nueve días com
parezca en autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo se hace saber a di
cho demandado que, dado su ignorado 
paradero, se ha llevado a efecto el em
bargo de sus bienes en estrados del Juz
gado con dispensa de consignar.

Zaragoza, veintitrés de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 9.676
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los dé Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo número 1.853 
de 1980, instados por «Comercial Cartié»,
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sociedad limitada, representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra «Die
sel Universal», S. A., se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a dos de 
octubre de mil novecientos ochenta y uno. 
Vistos por el limo, señor don Luis Mar
tín Tenías, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de los de Zaragoza, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
número 1.853 de 1980, seguido entre par
tes: de la una, como demandante ejecu- 

, (ante, «Comercial Cartié», S. L., repre
sentada por el Procurador don Alejandro 
García Anadón y dirigida por el Letrado 
don Francisco Iranzo, y de la otra, como 
demandada, «Diesel Universal», S. A., 
hoy en ignorado paradero y domicilio, ha
llándose declarada en rebeldía, sobre pago 
de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y que puedan embargarse de la sociedad 
«Diesel Universal», S. A., y con su valor, 
hacer entero y cumplido pago a «Comer
cial Cartié», S. L., de la suma de pesetas 
68.704 de principal, intereses legales de 
la cantidad reclamada desde la fecha de 
protesto, más las costas causadas y que 
se causen hasta que este'fallo se cumpla 
en todas sus partes.

Dado el ignorado paradero de la de
mandada, nolifíquese esta sentencia a la 
misma mediante edictos, librándose al 
efecto los oportunos despachos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Martín Tenías.»
(Rubricado). ■

Dado en Zaragoza a dos ,de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.677
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo número 351 de 
1981, instados por el Procurador señor 
García Anadón, en nombre de «Comercial 
Cartié», S. L., contra doña Concepción 
Félix Laliena, que tuvo su último domi
cilio en esta capital (calle Octavio García 
Burriel, 4, 1.°, 3.a) y actualmente en ig
norado paradero, se ha dictado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — Zaragoza a 5 de octubre 
de 1981. — Vistos por el limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 2 de los, de 
Zaragoza, los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 351 de 1981, seguidos 
entre partes: de la una, como demandante 
ejecutante, «Comercial Cartié», S. L., re
presentada por el Procurador don Ale
jandro García Anadón y dirigida por el 
Letrado don Francisco Iranzo, y de la otra, 
como demandada, doña Concepción Félix 
Laliena, hoy en ignorado paradero y do
micilio, hallándose declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y que puedan embargarse de la propiedad 
de doña Concepción Félix Laliena, y con 
su valor, hacer entero y cumplido pago a| 
«Comercial Cartié», S. L., de la suma de 
23.925 pesetas de principal, intereses le
gales de la cantidad reclamada desde la 
lecha de protesto, más las costas causadas 

y que se causen hasta que este failo se 
cumpla en todas sus partes.

Dado el ignorado paradero de la de
mandada, nolifíquese esta sentencia a la 
misma por edictos librándose al efecto los 
oportunos despachos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio mando y firmo. Luis Martín Te
nías.» (Rubricado).

Dado en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.678
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en ex

pediente de suspensión de pagos de la en
tidad «Aragonesa de Manutención», S. A., 
número 1.789 de 80-B, promovido por el 
Procurador heñor Andrés Laborda, recayó 
el que, literalmente copiado, dice así:

«Auto. — En Zaragoza a 2 de octubre 
de 1981. — Dada cuenta; y

Resultando que por medio de escrito 
de 26 de noviembre de 1980 el Procura
dor de los Tribunales don Serafín Andrés 
Laborda formuló ante este Juzgado solici
tud del estado de suspensión de pagos de 
la compañía mercantil «Aragonesa de Ma
nutención», S. A., dictándose providencia 
con fecha 29 de igual mes y año, por la 
que se tenía por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
citada sociedad, adoptándose las medidas 
legales e intervención de las operaciones 
de la suspensa, continuando el expedien
te por sus trámites hasta el auto de 
fecha 23 de abril de 1981, declarando a 
«Aragonesa de Manutención», S. A., en 
estado de suspensión de pagos, considerán
dosela en insolvencia provisional y convo
cando a Junta general de acreedores para 
el día 16 de julio último, a las diez horas, 
la que se celebró sin existir «quorum» su
ficiente, conforme es de ver en autos y en 
dicho acto se acordó convocar a nueva 
Junta de acredores para el día 22 de sep
tiembre de 1981, a las diez horas, en la 
sala-audiencia de este Juzgado.

Resultando que el día y hora señalados 
se celebró la nueva Junta de acredores, 
que se tuvo por constituida válidamente, 
con el resultado que obra en autos, apro
bándose el siguiente convenio: Plazo, cin
co años, a razón del 20 por 100 anual, ini
ciándose el primer pago una vez transcu
rrido un año desde la fecha del auto que 
apruebe el convenio, si lo fuere. Salvedad 
de acciones contra terceros. Imputación 
de pagos. Se faculta expresamente a los 
tenedores de letras de cambio, libradas, 
aceptadas, endosadas, avaladas o garanti
zadas por la sociedad suspensa, o de otros 
efectos de comercio que den acción contra 
terceras personas, para reclamar, incluso 
judicialmente, y percibir su importe o pac
tar sobre tales créditos con los terceros 
intervinientes u obligados en o por los 
títulos de los mismos, sin que por ra
zón de tales reclamaciones o de los conve
nios que el tenedor o titular acreedor pue
da establecer o venga obligado a cumplir 
con tales terceros, aun cuando se esta
blezcan quitas o aplazamientos, ni por ra
zón de su adhesión al presente convenio, 
puedan entenderse en ningún caso no da
dos o transigidos en forma alguna los de
rechos que, para el tenedor o titular acree
dor, deriven de las referidas letras de cam
bio o demás efectos de comercio o contra
tos, derechos que, en forma expresa se

pactan, en todo momento quedan a salv- 
Los tenedores de letras de cambio u otrO' j 
efectos de comercio o contratos a que 
presente pacto se refiere, quedan facl1' 
lados para imputar las cantidades que 
ciban de la sociedad suspensa el pago to* 
o parcial de los títulos de sus cred'1^ 
que libremente elijan; del mismo nio 
dichos tenedores podrán imputar las can a  
dades que perciban de tercero obligado 
pago del título de crédito que 
mente elijan, incluso excluyendo los 111 
los en que esté obligada también la socie
dad suspensa, e independientemente 
que esté o no en su suspensión de pa?1 
el tercero obligado.

Considerando que, a la vista de los v , 
tos emitidos, es procedente aprobar 
convenio propuesto, ya que los votos ati 
mativos corresponden a créditos por 1 . 
porte de 10.833.386 pesetas, siendo 
que, el «quorum» necesario eS . 
10,092.931 pesetas, que son los dos * 
cios del total pasivo de 15.139.397 Peb 
tas de acreedores comunes, de acuerdo c 
lo dispuesto en el artículo 14 de la 
de Suspensión de Pagos, de 26 de jUn 
de 1922. , de

Vistos " el artículo citado y demas 
pertinente y general aplicación, .

Su Señoría, por ante mí. el Secreta j i 
dijo: Que debía de aprobar y aprobaba 
convenio habido entre los acreedores Y 
entidad suspensa «Aragonesa de 
ción», S. A., que se relaciona en el ú'11 
resultando de esta resolución y debía 
denar y ordenaba a todos los intere¿/e8. 
a estar y pasar por dicho acuerdo. fWB; 
se pública esta aprobación en los misb 
términos y por los mismos medios Queij0 
fue la petición inicial, librándose para 
testimonios de esta resolución, con 
oportunos oficios a los Juzgados de i 
mera instancia de esta capital, a los I 
gados de distrito y a las Magistraturas 
Trabajo de esta capital; líbrense los op^ 
tunos mandamientos a los Registros 
1a Propiedad y de la Propiedad Mci< 
til; publíquese esta resolución en el " 
letín Oficial» de la provincia y «Mera 
de Aragón», de esta capital, y fíjese en^ 
tablón de anuncios de este Juzgado y . 
sen los señores Interventores en sus • 
clones. Nolifíquese asimismo esta reS‘’1¡. 
ción al Ministerio fiscal, mediante re^ 
sin de copia de este auto, con el dP 
tuno oficio. '

Así por este auto lo acuerda, nía' ín 
y firma el limo, señor don Luis M3. 5. 
Tenías, Magistrado, Juez de primera 
tancia del Juzgado número 2 de L;/ | 
ciudad: doy fe. — Luis Martín Tenías- ■ 
Ante mí». (Firmados y rubricados). ra

Y en cumplimiento de lo acordado. I ‘efl 
la publicación del presente, lo libro e, 
Zaragoza a dos de octubre de mil n‘ ^j. 
cientos ochenta y uno. — El Juez. - y 
Martín Tenías. — El Secretario. (ileg'O
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Núm. 9.698
JUZGADO NUM. 3

. - yDon José-Fernando Martfnez-Sapina era 
Montero, Magistrado, Juez de P^'^joS 
instancia del Juzgado número 3 de i 
de Zaragoza: . e
Por el presente edicto hace saber: V 

en este Juzgado se tramita juicio decl*1^ 
tivo de menor cuantía número Ly^a' 
1981-B, seguido a instancia de doña 
ría-Teresa Royo García, representada L 
la Procuradora señora Omella Gil. c0,1efi 
don Juan-Vicente Carbonell Martínez- 
cuyos autos y’por providencia de esta 
cha se ordena emplazar por medio , 
presente al demandado don Juan-Vic
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^rb°nell Martínez, cuyo actual domici- 
minn jSnora’ a de que dentro del tér- 
ner^n / jnueve ^¡as comparezca en autos 
IranHnanu -Se cn f°rma Y conteste la de- 
nerín'3’ ba|° aPerc*bimiento de pararle el 
v hV.1-10 ? ique hubiere lugar en Derecho 
deminH °6 saber due las copias de la 
dos «.-au h d e *os documentos presenta- 
taría * ha *an a su disposición en Secre- 

. pado en Zaragoza a uno de octubre de 
losó pVecientos ochenta y uno. — El Juez, 
croi " •Crnando Mar.tínez-Sapiña. — El Se- cretarto, (ilegible).

Núm. 9.696
JUZGADO NUM. 4

Ma . ^^‘^croando Martínez-Sapiña y 
¡ nterp, Magistrado, Juez de primera 
rn„‘ ncia del Juzgado número 4 de Za- ,aRO£a;

RUe^v6 saher: Que en este Juzgado se si- 
ros , Pcd|enIe de declaración de herede- 
de loe? lntps,alo» con el número 1.362 
Colas . ’ a ,lnstancia de doña Concepción 
Proni - । lrl'n'.y en su representación, el 
fa||pr; • or sei1or De San Pío Sierra, por 
día S'en,° de .doña María del Pilar Aba- 
1949 nas’ocurr’do el día 29 de agosto de 
Miguel de Ebro íZaragoza), hija de 
de ee|. "dar, natural de Nuez de Ebro, 
heredo'-1 ° so*tera' solicitando se declarara 
nuda 10 a- don ^‘gue’ Abadía Colas, en 
to a a r0Px^dad. y en cuanto al usufruc- 
ve'ídn ?n ^lgue* Abadía Trigo, y por pro- 
*°s ai|Ce .eS^a (echa he acordado llamar a 
L‘ho n ej Sei crean. con igual o mejor dere- 
Parece *' lerenc'a Para Que puedan com- 
términ a0 este- Juzgado a reclamarla en

Ymio de treinta días hábiles.
lo 904 ,s efectos prevenidos en el artícu- 
se exni 1 । Eey de Enjuiciamiento Civil 
oportii 6 C presente en Zaragoza, para su 
mi| nnxna Publicación, a tres de octubre de 
Iosé'FerCnC'enlOS och?nla y uno. — El Juez, 
El "1ando Martínez-Sapiña y Montero. Secretario, (ilegible).

Núm. 9.697
D JUZGADO NUM. 5

Rís Im i‘Estehan Rodríguez Pesquera, Ma- 
núme00* c^Uez de Pr'mera instancia de! 
Hacpr°k de Zaragoza:

^dan un er: ^u.c en este Juzgado se tra
pero 44^ de divorcio registrados al nú- 
^ngeles m . 1?SI"b < a instancia de doña 
Por la p- nrtmez Martín, representada 
su es roci'radpra señorita Oliva, contra 
lúe, nn,S0’ don José Calvo Abad, en los 
dado |a ^mución de e-ña fecha, he acor- 
liuese a Publicación del presente, por el 
?°sé Ca|niP *Za a* referido demandado don 
'^Pora n° ^had, cuyo actual domicilio se 
días, s;o,ara quc en el término de veinte 
cdicto ^lllentes a la publicación de este 
'este ]a ljmParezca en dichos autos y con- 
h'udem,) .H^ud3 en su caso,, ba:o aperci- 
rará cj de eme si no lo verifica le pa- 
^ereclaoPer,uicÍ9 a 0116 hubiere lugar en 

!!e,ribre 'i'1 taragoza a veintinueve de sep- 
r Juez t C nid novecientos ochenta y uno. 

' Secro, • "Estebán Rodríguez Pesquera. 
cretario, (ileeible).

Núm. 9.701 
En.A DE LOS c a b a l l e r o s

Pl Cédula de citación
CiSta vSina°r IUCZ de Primera instancia de 
a desah,y su Partido, en autos de juicio 
d° baj0 '|CI° lramitados ante este Juzga- 

L1 numero 157 de 1981, promo

vidos a instancia de don José Escolan Las 
heras, contra la empresa «Berni», S. A., 
y contra los herederos desconocidos y he 
rencia yacente de don Jesús, y de don Ma
nuel Berni Villellas, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de local de ne
gocio ubicado en esta población, en la 
calle Ramón y Cajal, número 2, ha acor
dado emplazar a los antedichos herencia 
yacente y herederos desconocidos, a tra
vés del uBoletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que en el término de seis días 
comparezcan en autos, personándose en 
forma y contestando la demanda: bajo 
apercibimiento de pararles los perjuicios 
a que en Derecho haya lugar. ,

Y para que sirva de emplazamiento a los 
herederos desconocidos y herencia yacente 
de don Jesús y don Banuel Berni Ville'las, 
expido y firmo la presente en Ejea de los 
Caballeros a veintitrés de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario. Cayetano Herranz.

Juzgados de Distrito
Núm. 9.638

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada cn el día de 
la fecha cn juicio verbal de faltas nú
mero 2.096 de 1981 he acordado citar 
en el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia a Alfonso Antolínez Teixidor, de 
ignorado paradero v que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
; 'te este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) el día 9 de 
diciembre próximo v hora de las diez, 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por imprudencia, cn calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a cinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9.473
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García. Juez de 
distrito del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 3 de 1981 se 
tramita juicio de cognición, sobre recla
mación de cantidad, a instancia de «May- 
cha», S. A., representada por el Procu-, 
rador don Serafín Andrés Laborda, con
tra don Juan-Antonio Bódalo Perreño. con 
domicilio último conocido en Benidorm 
(plaza Hispanidad, mercadillo Plaza), y 
actualmente en ignorado paradero, en cu
yos autos se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
marzo de 1981. — El señor don Fermín 
González García, Juez de distrito del Juz
gado número 2 de esta ciudad, habiendo 
visto el presente juicio de cognición ins
tado por la entidad mercantil «Maycha». 
sociedad anónima, con domicilio social en 
esta capital, representada por el Procu
rador don Serafín Andrés Laborda y asis
tida del Letrado don Luis F. García Pérez- 
Soro, contra don Juan-Antonio Bódalo 
Perreño, actualmente en ignorado para
dero, sobre reclamación de cantidad. .

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
interpuesta por «Maycha», S. A., debo 
condenar y condeno a don Juan-Antonio 
Bódalo Perreño a que pague al primero 
la suma de 25.000 pesetas reclamada con 

sus intereses legales desde la interpelación 
judicial e imponiendo a dicho demandado 
las costas de este juicio. Se ratifica el em
bargo preventivo Levado a cabo en el pre
sente procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín' González.» 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifica
ción al señor Bódalo Perreño y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia expido el presente en Zaragoza a 
veintiocho de septiembre de mi! nove
cientos ochenta y uno. - El Juez, Fermín 
González. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.642
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez de 
distrito del Juzgado número 2 de Za
ragoza:
Hace saber: Que en el juicio de cogni

ción tramitado en este Juzgado bajo el 
número 253 de 1981 se ha dictado la sen
tencia que. copiada en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
septiembre de 1981. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito de 
este Juzgado número 2 de Zaragoza, ha
biendo visto el presente juicio de cogni
ción número 25.3 de 1981. instado por la 
compañía mercantil «Industrializaciones 
Siderúrgicas», S. A., con domicilio social 
en esta ciudad (La Cartuja Baja, núm. 107). 
representada por el Procurador don Miguel 
Magro de Frías, y asistida del Letrado 
don Santiago Izuzquiza, contra don Ra
món Castro Conte, don Justo Frontiñán 
Roche, don José-Angel Serrano Redon
do, don Antonio Martínez Roche y 
don - Julio Blasco Monfil, mayores 
de edad: los cuatro primeros vecinos de 
esta capital y el quinto vecino de Barce
lona, y contra la compañía mercantil «Te- 
fro». S. A., con domicilio social desco
nocido: los cuatro primeros asistidos del 
Letrado señor Royo Martín y represen
tados por el Procurador señor Alfaro Gra
cia, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando parcialmente la 
demanda, debo condenar y condeno a 
«Tefro», S. A . a que pague a «Industria
lizaciones Siderúrgicas», S. A., la suma 
de 50.0(10 pesetas, con sus intereses le
gales desde la interpelación judicial hasta 
su pago, y debo absolver y absuelvo de la 
demanda a don Ramón Castro Conté, don 
Justo Frontiñán Roche, don José-Angel 
Serrano Redondo, don Antonio Martínez 
Roche y don Julio Blasco Monfil, y no 
hago expresa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. —r Fermín González.» 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
compañía mercantil «Tefro», S. A., y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente en Zaragoza 
a diecisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Juez. Fermín 
González. —- El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.480
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza:
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 331 
de 1981 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así: ,

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
septiembre de 1981. — El señor don Mi-
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gue! Zabala Apráiz, Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de fallas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Bernarda Sánchez Palacios, dé 
75 años, viuda, sus labores, vecina de 
Deusto (Vizcaya), avenida de Madariaga, 
número 45. quinto C, como perjudicada, 
representada por el Procurador don An- 
tonio-Jesús Bozal Ochoa, y Antonio Her
nández Hernández, de 72 años, natural 
de Tosos (Zaragoza) y sin domicilio co
nocido en España, hijo de Manuel y de 
Francisca, como denunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada al denunciado An
tonio Hernández Hernández, declarando 
de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día-de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu- 
b'icación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia^ sirva de notificación en forma 
a Antonio Hernández Hernández expido 
el presente en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Secretar'o, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.481
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
/ del Juzgado de distrito número 3 de 

Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con e! núm. 1.861 
de 1980 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — Fn Zaragoza a 28 de sep
tiembre de 1981. El señor don Miguel 
Zabala Apráiz, Juez de distrito del Juz- 
rado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una el Ministerio 
fiscal, en representación de la acción pú
blica, y. como denunciante, diligencias 
previas 1.914 de 1980 del Juzgado de ins
trucción número 1: como perjudicado, el 
Ministerio de Obras Públicas, y como de
nunciado, Francisco Gallego Muñoz, ma
yor de edad, vecino de Suiza y de igno
rado paradero, sobre daños por impru
dencia simple, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Gállego Muñoz, como autor 
de una falta del artícúlo 600 del Código 
Penal, a la pena de 5.000 pesetas de multa, 
a que indemnice al Ministerio de Obras 

" Públicas en 42.880 pesetas y a que abone 
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 

que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
al denunciado Francisco Gállego Muñoz 
expido el presente en Zaragoza a veintio
cho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 9.482
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 75 
de 1981 se hh dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia, — En Zaragoza a 29 de sep
tiembre de 1981. ■ El señor don Miguel 
Zabala Apráiz, Juez de distrito del Juz- 
¡ do número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio de faltas se- 

■ idó entre partes: de la una el Minis- 
te ;o fiscal, en representación de la ac- 
cica pública, y Josefina Lizaga Jasu, de 
44 años, casada, sus labores, natural de 
r-- ’ntes de Fbro (Zaragoza) y de esta ve
cindad (cal*e San Blas, 18, cuarto C), 
cono denunciante, y Victoria Moyano 
García; de 33 años, natural de Higuera de 
Calatrava (Jaén), en ignorado paradero, 
como denunciada, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la d nunciada Victoria Moyano García, 
en concepto de autora responsable de una 
falta contra las personas, por lesiones, a 
La pena de quince días de arresto menor 
y al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia 1o pronuncio, 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz.» 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
nue la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
a la denunciada Victoria Moyano García 
expido el presente en Zaragoza a veinti
nueve de septiembre de mil novecientos 
cchenta y uno. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 9.643
JUZGADO NUM. 3

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secretario 
del Juzgado de distrito número 3 de 
Zaragoza:
Da u: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núm. 732 
de 1981 se ha dictado la sentencia cuyos 
c ncabezamiento y fallo dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de oc- 
tu' • de 1981. — El señor don Miguel 
Z ' ala Apráiz, Juez de distrito del Juz

gado número 3, habiendo visto las Pre' 
sentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de la una el Mít h s - 
terio fiscal, en representación de la. ac
ción pública, y J osé-Luis César Moren 
Capapé, de 23 años, soltero, camarero- 
natural de Zaragoza, en ignorado pa^' 
dero, como denunciante, y Faustino Par' 
dos Pardos, de 16 años, casado, taxista 
natural de Uscd (Zaragoza) y de esta ve' 
cindad (calle Alcañiz, 16 y 18), como de- ’ 
nunciado, y... . 4

Fallo: Que debo absolver y absuelvo d? 
la denuncia formulada al denunciado Faus
tino Pardos Pardos, declarando de ofici , 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncu - 
mando y firmo. — Miguel Zabala Apráiz11
(Rubricado). .

Dicha sentencia fue leída y pubhcau 
en el día de su fecha por el señor Jue?- 
que la dictó celebrando audiencia Pu' 
blica. ,

Y para que conste y, mediante su P 
b'icación en el «Boletín Oficial» de 
provincia, sirva de notificación en for*1' 
a José-Luis César Morón Capapé, eXf| e 
presente en Zaragoza a tres de octúD 
de mil novecientos ochenta y uno. — *8 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.745
JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez 
Juzgado de distrito número 3 de 1 ■ 
de esta ciudad; ;j
Hace saber: Que para el pago d. 

crédito y costas del juicio de cop1 
ción número 111 de 1981, que se sig^ 
en este Juzgado a instancia de d<’ 
Manuel Brosed Engay, representad 
poi el Procurador señor Andrés L* 
borda, contra don Miguel Bastos 
n-agán, vecino de esta ciudad, son 
reclamación de pesetas, he acordad 
sacar a la venta en pública y terco 
subasta, sin sujeción a tipo, los bien o 
a que se hace referencia en el edic1 
número 6.789, publicado en el *^5 
tín Oficial» de la provincia núm. *D' 
de fecha 10 de julio de I98L .

Para cuyo acto de subasta, que R.] 
drá lugar en este Juzgado (sito en ‘ 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), L 
señalado el día 5 de noviembre P1,, 
ximo, a las once horas, previniendo-' 

Que para poder tomar parte en ‘ 
subasta deberán los licitadores exh1* , 
documento de identidad que acred*^ . 
su personalidad - consignar P'^'ó 
mente en la Mesa del Juzgado el ll) - 
del precio de tasación; que no se * , 
mi tiran posturas que no cubran, P,.| 
lo menos, las dos terceras partes d , 
precio que sirve de tipo a esta subas

Dado en Zaragoza a siete de octu* 
de mil novecientos ochenta y uno- 
El Juez, Miguel Zabala. — El Sec " । 
tario, Adolfo Cidoncha.
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